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PROGRAMA DE BECAS Y PREMIOS
CONVOCATORIA 2008

La Fundación César Manrique, de acuerdo con sus objetivos fundacionales, desea
colaborar con la formación de los jóvenes, así como promover trabajos de investi-
gación y difusión sobre la obra y trayectoria creativa de César Manrique y sobre
arte y conservación del medio ambiente y el patrimonio natural, con especial aten-
ción al ámbito de Lanzarote y de las islas Canarias.

En el espíritu de estos objetivos, y como instrumento complementario de sus acti-
vidades periódicas, la FCM convoca el programa de los Premios y Becas corres-
pondientes al año 2008.

La convocatoria general de las presentes Becas y Premios se abre el día 1 de sep-
tiembre de 2008 y se cierra el día 31 de octubre de 2008.
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BECAS DE

INVESTIGACIÓN
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1. La convocatoria de la «Beca de In-
vestigación César Manrique» no tie-
ne limitación alguna de edad, con-
dición o residencia.

2. La FCM nombrará un jurado, cuya
composición se comunicará en su mo-
mento, que se ocupe de estudiar las
solicitudes y conceder la Beca a uno
de los proyectos de investigación pre-
sentados a concurso. Su fallo será
inapelable.

3. Ni la FCM ni el jurado tendrán
obligación de mantener corres-
pondencia sobre el fallo, ni de
atender las reclamaciones de los
aspirantes una vez concedida la
Beca.

4. Se concederá una única Beca de
3.700 euros.

5. El jurado podrá declarar desierta la
Beca.

7

1.1. Beca de Investigación César Manrique

Dando cumplimiento a sus fines fundacionales y con el propósito de incentivar
trabajos de investigación sobre la obra plástica y de intervención en el medio de
César Manrique, así como sobre su trayectoria creativa, la FCM convoca una
«Beca de Investigación César Manrique», dotada con 3.700 euros.

Bases
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6. La decisión del jurado se comunica-
rá el día 18 de diciembre de 2008.

7. Una vez recibida la notificación ofi-
cial de la FCM, el becado deberá
comunicar por escrito la aceptación
de la Beca.

8. El becario recibirá el importe de la
Beca en enero del año 2009.

9. El proyecto becado deberá realizar-
se en el plazo máximo de un año a
partir del día en que se haga públi-
co el fallo del jurado. A los seis meses
del fallo, el investigador deberá
entregar a la FCM una memoria jus-
tificativa del proceso y fase de eje-
cución del trabajo. Asimismo, trans-
currido el plazo de un año, fijado
para la conclusión de la investiga-
ción, el becario deberá entregar en

la FCM una copia del trabajo elabo-
rado.

10. El becario estará obligado a realizar
y entregar el trabajo presentado a
concurso en el plazo que fijan las
bases. En caso contrario, la FCM
se reserva el derecho de reclamar
la devolución de la cuantía de la
Beca.

11. Los proyectos presentados a con-
curso deberán centrarse en la vida
y/o la obra de César Manrique, en
cualquiera de sus facetas, propo-
niendo investigaciones inéditas que
amplíen el campo de conocimiento
sobre su trayectoria creativa.

12. La FCM podrá publicar la investi-
gación, una vez concluida, si lo esti-
ma oportuno. La extensión final no

8
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deberá ser inferior a 120 folios a
doble espacio.

13. Los proyectos y la documentación com-
plementaria deberán ser entregados
en las oficinas de la FCM en un sobre
cerrado, en mano o por correo certi-
ficado, antes del 31 de octubre de 2008.

14. Los candidatos a la Beca de Investi-
gación César Manrique deberán
aportar la siguiente documentación:

14.1.Impreso de solicitud cumpli-
mentado a máquina o en versa-
les. Se facilitará en la sede de la
FCM. Habrá que especificar la
modalidad de la beca de inves-
tigación a la que se presenta.

14.2.Fotocopia del DNI o pasaporte.
14.3.Curriculum vitae acreditado.
14.4.Expediente académico.

14.5.Carta de referencia de perso-
nas o instituciones cualificadas
que hayan tenido contacto aca-
démico o profesional con el
aspirante.

14.6.Memoria explicativa del pro-
yecto de investigación. Debe-
rá hacerse constar: naturale-
za del proyecto, justificación,
objetivos, bibliografía, proce-
so de investigación y plazos de
ejecución. La extensión de la
memoria no deberá sobrepasar
los diez folios.

14.7.Toda la documentación deberá
estar mecanografiada y escri-
ta en castellano o inglés.

14.8.Toda la documentación deberá
entregarse por duplicado.

15. La FCM no se compromete a devol-
ver la documentación presentada.

9
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16. No se admitirá a concurso ninguna
solicitud que no se ajuste estricta-
mente a las bases.

17. Los candidatos, por el solo hecho de
concurrir a la convocatoria de la
Beca, renunciarán a toda clase de

acción judicial o extrajudicial con-
tra la decisión del jurado, aceptan-
do el fallo en los términos en que se
produzca, sin que la FCM tenga la
obligación de atender consultas indi-
viduales relacionadas con los resul-
tados de la convocatoria.

10
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1.2. Beca de Investigación sobre Medio Ambiente, Ordenación
del Territorio y Patrimonio Natural de Canarias

La Fundación César Manrique, en el marco de los fines fundacionales que le
son propios y de acuerdo con la actividad y el compromiso de su fundador con
el medio ambiente, en general, y con el patrimonio natural de las islas Cana-
rias, en particular, convoca una «Beca de Investigación sobre Medio Ambiente,
Ordenación del Territorio y Patrimonio Natural de Canarias», dotada con 3.100
euros.

La presente convocatoria trata de promover y favorecer el desarrollo de investiga-
ciones cuya finalidad sea estudiar y contribuir a proteger el entorno y el patrimo-
nio natural de las islas Canarias. Es también su objetivo impulsar propuestas que
atiendan a la formulación de alternativas sostenibles de ordenación, uso y gestión
del territorio.

Bases

11

1. La convocatoria de la «Beca de In-
vestigación sobre Medio Ambiente,
Ordenación del Territorio y Patri-

monio Natural de Canarias» no tie-
ne restricción alguna de edad, con-
dición o residencia.
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2. La FCM nombrará un jurado, cu-
ya composición se comunicará en
su momento, que se ocupe de es-
tudiar las solicitudes y conce-
der la Beca. Su fallo será inapela-
ble.

3. Ni la FCM ni el jurado tendrán
obligación de mantener corres-
pondencia sobre el fallo, ni de
atender las reclamaciones de los
aspirantes una vez concedida la
Beca.

4. Se concederá una única Beca de
3.100 euros.

5. El jurado podrá declarar desierta la
Beca.

6. La decisión del jurado se comunica-
rá el día 18 de diciembre de 2008.

7. Una vez recibida la notificación oficial
de la FCM, el becado deberá comuni-
car por escrito la aceptación de la Beca.

8. El becario recibirá el importe de la
Beca en enero del año 2009.

9. El proyecto becado deberá realizar-
se en el plazo máximo de un año a par-
tir del día en que se haga público el
fallo del jurado. A los seis meses del
fallo, el investigador deberá entregar
a la FCM una memoria justificativa
del proceso y fase de ejecución del tra-
bajo. Asimismo, transcurrido el pla-
zo de un año, fijado para la conclu-
sión de la investigación, el becario
deberá entregar en la FCM una copia
del trabajo elaborado.

10. El becario estará obligado a realizar
y entregar el trabajo presentado a

12
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concurso en el plazo que fijan las
bases. En caso contrario, la FCM se
reserva el derecho de reclamar la
devolución de la cuantía de la Beca.

11. Los proyectos presentados a concur-
so deberán centrarse en investiga-
ciones inéditas sobre cualquier aspec-
to relacionado con el medio ambiente,
el patrimonio natural y la ordenación
del territorio. Asimismo, tienen cabi-
da en la presente convocatoria tan-
to proyectos específicos dirigidos a
proteger y conservar especies o áreas
naturales de valor patrimonial para
la comunidad, como propuestas que
atiendan a la formulación de alter-
nativas sostenibles de ordenación,
uso y gestión del territorio.

12. La FCM podrá publicar la investi-
gación, una vez concluida, si lo esti-

ma oportuno. La extensión final no
deberá ser inferior a 120 folios a
doble espacio.

13. Los proyectos y la documentación
complementaria deberán ser entre-
gados en las oficinas de la FCM en un
sobre cerrado, en mano o por correo
certificado, antes del 31 de octubre
de 2008.

14. Los participantes en la convocatoria
deberán aportar la siguiente docu-
mentación:

14.1.Impreso de solicitud cumpli-
mentado a máquina o en ver-
sales. Se facilitará en la sede
de la FCM. Habrá que espe-
cificar la modalidad de la beca
de investigación a la que se
presenta.

13
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14.2.Fotocopia del DNI o pasaporte.
14.3.Curriculum vitae acreditado.
14.4.Expediente académico.
14.5.Carta de referencia de perso-

nas o instituciones cualificadas
que hayan tenido contacto aca-
démico o profesional con el
aspirante.

14.6.Memoria explicativa del pro-
yecto de investigación y plazos
de ejecución. La extensión de
la memoria no deberá sobre-
pasar los diez folios.

14.7.Toda la documentación deberá
estar mecanografiada y escri-
ta en castellano o inglés.

14.8.Toda la documentación deberá
entregarse por duplicado.

15. La FCM no se compromete a devol-
ver la documentación presentada.

16. No se admitirá a concurso ninguna
solicitud que no se ajuste estricta-
mente a las bases.

17. Los candidatos, por el solo hecho
de concurrir a la convocatoria de
la Beca, renunciarán a toda clase
de acción judicial o extrajudicial
contra la decisión del jurado, acep-
tando el fallo en los términos en que
se produzca, sin que la FCM ten-
ga la obligación de atender con-
sultas individuales relacionadas
con los resultados de la convoca-
toria.

14
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1.3. Beca de Investigación sobre Turismo y Territorio

La especial incidencia de la actividad turística en la economía, el entorno y el pai-
saje cultural y humano de Lanzarote, así como la dedicación de César Manrique,
desde los años sesenta, a promover en la isla un modelo turístico sostenible que
hiciera compatible la actividad económica con la conservación y salvaguarda de
buena parte de su patrimonio natural y cultural, motivan la creación de una «Beca
de Investigación sobre Turismo y Territorio», dotada con 3.100 euros.

La convocatoria trata de promover y favorecer el desarrollo de investigaciones
cuya finalidad sea estudiar y ofrecer alternativas a las relaciones conflictivas que
el fenómeno turístico mantiene con el territorio, las actividades económicas tradi-
cionales, la trama social y el patrimonio natural y cultural de las comunidades
sobre las que se desarrolla. Se prestará especial atención a proyectos que propon-
gan tanto la investigación del impacto o la implantación armónica de la actividad
turística en áreas concretas, como la elaboración de modelos o la puesta en prácti-
ca de experiencias alternativas en turismo en lugares genéricos o concretos.

15
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1. La convocatoria de la «Beca de In-
vestigación sobre Turismo y Terri-
torio» no tiene restricción alguna de
edad, condición o residencia.

2. La FCM nombrará un jurado, cuya
composición se comunicará en su
momento, que se ocupe de estudiar
las solicitudes y conceder la Beca. Su
fallo será inapelable.

3. Ni la FCM ni el jurado tendrán obli-
gación de mantener corresponden-
cia sobre el fallo, ni de atender las
reclamaciones de los aspirantes una
vez concedida la Beca.

4. Se concederá una única Beca de
3.100 euros.

5. El jurado podrá declarar desierta la
Beca.

6. La decisión del jurado se comunica-
rá el día 18 de diciembre de 2008.

7. Una vez recibida la notificación ofi-
cial de la FCM, el becado deberá
comunicar por escrito la aceptación
de la Beca.

8. El becario recibirá el importe de la
Beca en enero del año 2009.

9. El proyecto becado deberá realizar-
se en el plazo máximo de un año a
partir del día en que se haga públi-
co el fallo del jurado. A los seis meses
del fallo, el investigador deberá entre-

Bases
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gar a la FCM una memoria justifica-
tiva del proceso y fase de ejecución
del trabajo. Asimismo, transcurri-
do el plazo de un año, fijado para la
conclusión de la investigación, el
becario deberá entregar en la FCM
una copia del trabajo elaborado.

10. El becario estará obligado a realizar
y entregar el trabajo presentado a
concurso en el plazo que fijan las
bases. En caso contrario, la FCM se
reserva el derecho de reclamar la
devolución de la cuantía de la Beca.

11. Los proyectos presentados a con-
curso deberán centrarse en investi-
gaciones inéditas o propuestas alter-
nativas a las relaciones conflictivas
que el fenómeno turístico mantiene
con el territorio, las actividades eco-
nómicas tradicionales, la trama so-

cial y el patrimonio natural y cultu-
ral de las comunidades en las que se
inserta. Se prestará especial atención
a proyectos que propongan tanto la
investigación del impacto o la implan-
tación armónica de la actividad turís-
tica en áreas concretas, como la ela-
boración de modelos o la puesta en
práctica de experiencias alternativas
de turismo en lugares genéricos o
concretos.

12. La FCM podrá publicar la investi-
gación, una vez concluida, si lo esti-
ma oportuno. La extensión final no
deberá ser inferior a 120 folios a
doble espacio.

13. Los proyectos y la documentación
complementaria deberán ser entre-
gados en las oficinas de la FCM en un
sobre cerrado, en mano o por correo

17
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certificado, antes del 31 de octubre
de 2008.

14. Los participantes en la convocatoria
deberán aportar la siguiente docu-
mentación:

14.1.Impreso de solicitud cumpli-
mentado a máquina o en ver-
sales. Se facilitará en la sede de
la FCM. Habrá que especificar
la modalidad de la beca de
investigación a la que se pre-
senta.

14.2.Fotocopia del DNI o pasaporte.
14.3.Curriculum vitae acreditado.
14.4.Expediente académico.
14.5.Carta de referencia de perso-

nas o instituciones cualificadas
que hayan tenido contacto aca-
démico o profesional con el
aspirante.

14.6.Memoria explicativa del pro-
yecto de investigación. Debe-
rá hacerse constar: naturale-
za del proyecto, justificación,
objetivos, bibliografía, proce-
so de investigación y plazos de
ejecución. La extensión de la
memoria no deberá sobrepasar
los diez folios.

14.7.Toda la documentación deberá
estar mecanografiada y escrita
en castellano o inglés.

14.8.Toda la documentación deberá
entregarse por duplicado.

15. La FCM no se compromete a de-
volver la documentación presen-
tada.

16. No se admitirá a concurso ninguna
solicitud que no se ajuste estricta-
mente a las bases.

18
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17. Los candidatos, por el solo hecho de
concurrir a la convocatoria de la
Beca, renunciarán a toda clase de
acción judicial o extrajudicial con-
tra la decisión del jurado, aceptan-

do el fallo en los términos en que se
produzca, sin que la FCM tenga la
obligación de atender consultas indi-
viduales relacionadas con los resul-
tados de la convocatoria.

19
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1.4. Beca de Investigación sobre el Patrimonio Cultural
de Lanzarote

La Fundación César Manrique, en el marco de los fines fundacionales que le son
propios y de acuerdo con el compromiso y la contribución de su fundador, César
Manrique, al estudio y conservación del patrimonio cultural de su isla natal, con-
voca una «Beca de Investigación sobre el Patrimonio Cultural de Lanzarote»,
dotada con 2.500 euros.

La presente convocatoria trata de promover y favorecer el desarrollo de investiga-
ciones cuya finalidad sea contribuir al estudio, difusión y conservación de los bienes
y valores culturales de la isla, en los campos del arte, la arquitectura, la arqueología,
la etnografía, las actividades económicas tradicionales, la geografía y la literatura.

Bases

20

1. La convocatoria de la «Beca de
Investigación sobre el Patrimonio
Cultural de Lanzarote» no tiene res-
tricción alguna de edad, condición o
residencia.

2. La FCM nombrará un jurado, cuya
composición se comunicará en su
momento, que se ocupe de estudiar
las solicitudes y conceder la Beca. Su
fallo será inapelable.
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3. Ni la FCM ni el jurado tendrán obli-
gación de mantener corresponden-
cia sobre el fallo, ni de atender las
reclamaciones de los aspirantes una
vez concedida la Beca.

4. Se concederá una única Beca dota-
da con 2.500 euros.

5. El jurado podrá declarar desierta la
Beca.

6. La decisión del jurado se comunica-
rá el día 18 de diciembre de 2008.

7. Una vez recibida la notificación ofi-
cial de la FCM, el becado deberá
comunicar por escrito la aceptación
de la Beca.

8. El becario recibirá el importe de la
Beca en enero del año 2009.

9. El proyecto becado deberá desarro-
llarse en el plazo máximo de un año
a partir del día en que se haga públi-
co el fallo del jurado. A los seis meses
del fallo, el investigador deberá entre-
gar a la FCM una memoria justifica-
tiva del proceso y fase de ejecución
del trabajo. Asimismo, transcurri-
do el plazo de un año, fijado para la
conclusión de la investigación, el
becario deberá entregar en la FCM
una copia del trabajo elaborado.

10. El becario estará obligado a realizar
y entregar el trabajo presentado a
concurso en el plazo que fijan las
bases. En caso contrario, la FCM se
reserva el derecho de reclamar la
devolución de la cuantía de la Beca.

11. Los proyectos presentados a con-
curso deberán centrarse en investi-

21
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gaciones inéditas sobre cualquier
aspecto relacionado con el patrimo-
nio cultural de Lanzarote: arte,
arquitectura, arqueología, historia,
etnografía, actividades económicas
tradicionales, geografía, literatura...

12. La FCM podrá publicar la investi-
gación, una vez concluida, si lo esti-
ma oportuno. La extensión final no
deberá ser inferior a 100 folios a
doble espacio.

13. Los proyectos y la documentación com-
plementaria deberán ser entregados
en las oficinas de la FCM en un sobre
cerrado, en mano o por correo certi-
ficado, antes del 31 de octubre de 2008.

14. Los participantes en la convocatoria
deberán aportar la siguiente docu-
mentación:

14.1. Impreso de solicitud cumpli-
mentado a máquina o en versa-
les. Se facilitará en la sede de
la FCM. Habrá que especificar
la modalidad de la beca de inves-
tigación a la que se presenta.

14.2. Fotocopia del DNI o pasaporte.
14.3.Curriculum vitae acreditado.
14.4.Expediente académico.
14.5. Carta de referencia de personas

o instituciones cualificadas que
hayan tenido contacto académi-
co o profesional con el aspirante.

14.6.Memoria explicativa del pro-
yecto de investigación. Debe-
rá hacerse constar: naturale-
za del proyecto, justificación,
objetivos, bibliografía, proce-
so de investigación y plazos de
ejecución. La extensión de la
memoria no deberá sobrepasar
los diez folios.

22
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14.7.Toda la documentación deberá
estar mecanografiada y escri-
ta en castellano o inglés.

14.8.Toda la documentación deberá
entregarse por duplicado.

15. La FCM no se compromete a devol-
ver la documentación presentada.

16. No se admitirá a concurso ninguna
solicitud que no se ajuste estricta-
mente a las bases.

17. Los candidatos, por el solo hecho de
concurrir a la convocatoria de la
Beca, renunciarán a toda clase de
acción judicial o extrajudicial con-
tra la decisión del jurado, aceptan-
do el fallo en los términos en que se
produzca, sin que la FCM tenga la
obligación de atender consultas indi-
viduales relacionadas con los resul-
tados de la convocatoria.
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2
BECAS DE

FORMACIÓN
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1. Podrán optar a estas Becas todas
aquellas personas nacidas o con resi-
dencia en Lanzarote que cursen estu-
dios universitarios o de postgrado,
en cualquier rama o disciplina.

2. Ni la FCM ni el jurado constituido
para calificar y conceder las Becas

tendrán obligación de mantener
correspondencia sobre el fallo, ni de
atender las reclamaciones de los
aspirantes una vez concedida la
Beca.

3. Las Becas se concederán por cursos
académicos y el plazo de presenta-

27

2.1. Becas de Formación para Estudiantes Universitarios

La Fundación César Manrique, con la voluntad de desarrollar una actividad social
que contribuya a la formación de los jóvenes de la isla, incluye dentro de su pro-
grama de Becas y Premios la convocatoria de quince Becas, dotada cada una de
ellas con 1.300 euros, destinadas a favorecer la continuación y ampliación de estu-
dios de jóvenes de Lanzarote.

Las Becas incluidas en este capítulo están dirigidas a estudiantes universitarios de
cualquier disciplina.

Bases

0328cromo_01-48#  13/6/08  09:51  Página 27



ción de la documentación se cerra-
rá el día 31 de octubre de 2008.

4. Se crean quince Becas, cada una de
las cuales estará dotada con 1.300
euros, no siendo incompatible, por
parte de la Fundación César Man-
rique, con cualquier otra Beca o ayu-
da destinada para el mismo fin.

5. El jurado podrá declarar desierta,
total o parcialmente, la adjudicación
de las Becas.

6. El fallo del jurado calificador se hará
público el día 18 de diciembre de 2008.

7. Los becarios recibirán el importe de
las Becas en enero del año 2009.

8. Las Becas se concederán atendien-
do a criterios de mérito académico

y curricular, valorándose los mejo-
res expedientes académicos que con-
cursen.

9. La documentación de solicitud de
Beca deberá ser entregada en las ofi-
cinas de la FCM en un sobre cerra-
do, en mano o por correo certifica-
do, antes del 31 de octubre de 2008.

10. Los candidatos a la presente convo-
catoria de Becas deberán aportar la
siguiente documentación:

10.1.Impreso de solicitud cumpli-
mentado a máquina o en ver-
sales. Se facilitará en la sede de
la FCM.

10.2. Fotocopia del DNI o pasaporte.
10.3.Expediente académico de los

dos últimos cursos.
10.4.Curriculum vitae acreditado.
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10.5.Toda la documentación deberá
entregarse por duplicado.

11. La FCM no se compromete a devol-
ver la documentación presentada.

12. No se admitirá a concurso ninguna
solicitud con la documentación in-
completa, ni se podrá completar con
posterioridad a la fecha de cierre de
la convocatoria.

13. Los becarios tendrán las siguientes
obligaciones:

13.1. La aceptación de todas las nor-
mas de la presente convocatoria.

13.2.Comunicar por escrito la acep-
tación de la Beca concedida,
una vez recibida la notificación
oficial de la FCM. 

13.3. Realizar los estudios para los
que ha sido concedida la Beca.

14.Los candidatos, por el solo hecho
de solicitar la Beca, renuncian a
toda clase de acción judicial o
extrajudicial contra la decisión del
jurado, aceptando el fallo en los
términos en que se produzca, sin
que la FCM tenga la obligación de
atender consultas individuales rela-
cionadas con los resultados de la
convocatoria.

29
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1. Podrán optar a estas Becas todas
aquellas personas nacidas o con resi-
dencia en Lanzarote que cursen estu-
dios de Enseñanzas Medias inclu-
yendo estudios de Ciclos Formativos
de Grado Medio y Superior.

2. Ni la FCM ni el jurado constituido
para calificar y conceder las Becas
tendrán obligación de mantener
correspondencia sobre el fallo, ni de

atender las reclamaciones de los aspi-
rantes una vez concedida la Beca.

3. Las Becas se concederán por cursos
académicos y el plazo de presenta-
ción de la documentación se cerra-
rá el día 31 de octubre de 2008.

4. Se crean quince Becas, cada una de
las cuales estará dotada con 700
euros, no siendo incompatible, por

30

2.2. Becas de Formación para Estudiantes de Enseñanzas Medias

La Fundación César Manrique, con la voluntad de desarrollar una actividad social
que contribuya a la formación de los jóvenes de la isla de Lanzarote, incluye den-
tro de su programa de Becas y Premios la convocatoria de quince Becas, cada una
de ellas dotada con 700 euros, destinadas a favorecer los estudios de Enseñanzas
Medias de jóvenes lanzaroteños.

Bases
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parte de la Fundación César Man-
rique, con cualquier otra Beca o ayu-
da destinada para el mismo fin.

5. El jurado podrá declarar desierta,
total o parcialmente, la adjudicación
de las Becas.

6. El fallo del jurado calificador se hará
público el día 18 de diciembre de 2008.

7. Los becarios recibirán el importe de
las Becas en enero del año 2009.

8. Las Becas se concederán atendien-
do a criterios de mérito académico
y curricular, valorándose los mejo-
res expedientes académicos que con-
cursen.

9. La documentación de solicitud de
Beca deberá ser entregada en las ofi-

cinas de la FCM en un sobre cerra-
do, en mano o por correo certifica-
do, antes del 31 de octubre de 2008.

10. Los candidatos a la presente convo-
catoria de Becas deberán aportar la
siguiente documentación:

10.1.Impreso de solicitud cumpli-
mentado a máquina o en ver-
sales. Se facilitará en la sede de
la FCM.

10.2. Fotocopia del DNI o pasaporte.
10.3.Expediente académico de los

dos últimos cursos.
10.4.Curriculum vitae acreditado,

en su caso.
10.5.Toda la documentación deberá

entregarse por duplicado.

11. La FCM no se compromete a devol-
ver la documentación presentada.
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12. No se admitirá a concurso ninguna
solicitud con la documentación in-
completa, ni se podrá completar con
posterioridad a la fecha de cierre de
la convocatoria.

13. Los becarios tendrán las siguientes
obligaciones:

13.1.La aceptación de todas las nor-
mas de la presente convoca-
toria.

13.2.Comunicar por escrito la acep-
tación de la Beca concedida,

una vez recibida la notificación
oficial de la FCM. 

13.3.Realizar los estudios para los
que ha sido concedida la Beca.

14. Los candidatos, por el solo hecho de
solicitar la Beca, renuncian a toda
clase de acción judicial o extrajudi-
cial contra la decisión del jurado,
aceptando el fallo en los términos en
que se produzca, sin que la FCM ten-
ga la obligación de atender consultas
individuales relacionadas con los
resultados de la convocatoria.

32
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1. La convocatoria de participación en
las «Becas de Formación Artística»
está dirigida a estudiantes de Bellas
Artes nacidos o residentes en Lan-
zarote.

2. La FCM nombrará un jurado, cuya
composición se comunicará en su
momento, que se ocupe de estudiar

las solicitudes y emitir un fallo. Su
decisión será inapelable.

3. Ni la FCM ni el jurado tendrán
obligación de mantener corres-
pondencia sobre el fallo, ni de aten-
der las reclamaciones de los aspi-
rantes una vez concedidas las
Becas.

33

2.3. Becas de Formación Artística

La Fundación César Manrique, desarrollando los fines fundacionales que le son
propios y de acuerdo con la actividad artística de su fundador, convoca Becas des-
tinadas a favorecer la formación superior en Bellas Artes de estudiantes nacidos o
residentes en Lanzarote.

En su convocatoria de 2008, la FCM otorgará dos Becas, cada una de ellas dotada
con 1.300 euros.

Bases
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4. Se concederán dos Becas, cada una
de ellas dotada con 1.300 euros, no
siendo incompatible, por parte de
la Fundación César Manrique, con
cualquier otra Beca o ayuda desti-
nada para el mismo fin.

5. El jurado podrá declarar desierta,
total o parcialmente, la adjudicación
de las Becas.

6. Las Becas se concederán atendien-
do a criterios de mérito académico
y curricular, valorándose los mejo-
res expedientes académicos que con-
cursen. 

7. La decisión del jurado se comunica-
rá el día 18 de diciembre de 2008.

8. Los becarios recibirán el importe de
las Becas en enero del año 2009.

9. La documentación de solicitud de
Beca deberá ser entregada en las
oficinas de la FCM en un sobre
cerrado, en mano o por correo cer-
tificado, antes del 31 de octubre de
2008.

10. Los aspirantes a disfrutar de una de
las Becas deberán aportar la siguien-
te documentación:

10.1.Impreso de solicitud cumpli-
mentado a máquina o en ver-
sales. Se facilitará en la sede de
la FCM.

10.2. Fotocopia del DNI o pasaporte.
10.3.Expediente académico de los

dos últimos cursos.
10.4.Curriculum vitae acreditado,

en su caso.
10.5.Toda la documentación deberá

entregarse por duplicado.
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11. La FCM no se compromete a devol-
ver la documentación presentada.

12. No se admitirá a concurso ninguna
solicitud con la documentación
incompleta, ni se podrá completar
con posterioridad a la fecha de cie-
rre de la convocatoria.

13. Los becarios tendrán las siguientes
obligaciones:

13.1. La aceptación de todas las nor-
mas de la presente convocatoria.

13.2.Comunicar por escrito la acep-
tación de la Beca concedida,
una vez recibida la notificación
oficial de la FCM. 

13.3.Realizar los estudios para los
que ha sido concedida la Beca.

14. No se admitirá a concurso ninguna
solicitud que no se ajuste estricta-
mente a las bases.

15.Los candidatos, por el solo hecho
de concurrir a la presente convo-
catoria de Becas, renunciarán a
toda clase de acción judicial o extra-
judicial contra la decisión del ju-
rado, aceptando el fallo en los tér-
minos en que se produzca, sin que
la FCM tenga la obligación de aten-
der consultas individuales relacio-
nadas con los resultados de la con-
vocatoria.

35

0328cromo_01-48#  13/6/08  09:51  Página 35



3
PREMIOS
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1. La convocatoria de participa-
ción del «Premio de Propuestas
y Experiencias Ambientales Al-

ternativas» no tiene limitación
alguna de edad, condición o resi-
dencia.

39

3.1. Premio a Propuestas y Experiencias Ambientales
Alternativas

La Fundación César Manrique, sensible a la necesidad de promover y difundir
experiencias y proyectos alternativos de carácter ambiental, crea el «Premio a
Propuestas y Experiencias Ambientales Alternativas», dotado con 2.500 euros.

La convocatoria trata de favorecer propuestas y experiencias que supongan apor-
taciones de interés a la creación de alternativas viables en el ámbito de las relacio-
nes humanas con su entorno, ya sea en el campo de la fragilidad y limitación de los
recursos naturales, la incorporación de comportamientos y usos no agresivos con
el entorno, la recuperación de actividades tradicionales de valor paisajístico, cul-
tural y económico sostenible o la experimentación de hábitos y ocupaciones respe-
tuosos y potenciadores de los valores naturales.

Bases
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2. La FCM nombrará un jurado que se
ocupe de estudiar las solicitudes y
conceder el Premio. Su fallo será ina-
pelable.

3. Ni la FCM ni el jurado tendrán obli-
gación de mantener corresponden-
cia sobre el fallo.

4. Se concederá un único Premio indi-
visible dotado con 2.500 euros.

5. El jurado tiene la potestad de refle-
jar en el acta aquellos trabajos que
a su juicio fueran merecedores de
una «Mención de Honor».

6. El jurado podrá declarar desierto el
Premio cuando considere que las pro-
puestas presentadas a concurso no
reúnen condiciones suficientes como
para ser merecedoras de la distinción.

7. La decisión del jurado se comunica-
rá el día 18 de diciembre de 2008.

8. Una vez recibida la notificación ofi-
cial de la FCM, los premiados debe-
rán comunicar por escrito la acep-
tación del Premio.

9. El premiado recibirá el importe del
Premio en enero del año 2009.

10. Las iniciativas presentadas a concur-
so podrán tener tanto carácter expe-
rimental como de propuesta y debe-
rán estar relacionadas con el espíritu
de la convocatoria: propuestas alter-
nativas relacionadas con la sosteni-
bilidad ambiental que tengan en cuen-
ta la limitación de los recursos
naturales, la conveniencia de incor-
porar hábitos y usos no agresivos con
el entorno, la recuperación de activi-
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dades tradicionales de valor paisajís-
tico, cultural y económico sostenible
o la experimentación de nuevos hábi-
tos y ocupaciones respetuosos y poten-
ciadores de los valores naturales.

11. Las propuestas deberán presentarse
completamente diseñadas, dispues-
tas para su experimentación, no
debiendo superar su extensión los 50
folios a doble espacio. En caso de
acceder a la convocatoria a través de
la presentación de una experiencia,
ésta deberá detallarse. En ambos
casos el contenido de la propuesta
deberá atender al siguiente esquema:
fundamentación, descripción, con-
creción de su naturaleza alternativa,
beneficios que se derivan, materia-
les que emplea, costes y viabilidad.
También podrán presentarse expe-
riencias que ya estén funcionando.

12. La FCM tendrá derecho a publicar
las propuestas y a difundirlas, reco-
nociendo siempre la autoría. No obs-
tante, en su caso, no tendrá dere-
cho a comercializarlas.

13. Los proyectos y la documentación com-
plementaria deberán ser entregados
en las oficinas de la FCM en un sobre
cerrado, en mano o por correo certi-
ficado, antes del 31 de octubre de 2008.

14. Los candidatos al «Premio a Pro-
puestas y Experiencias Ambientales
Alternativas» deberán aportar la
siguiente documentación comple-
mentaria:

14.1.Impreso de solicitud cumpli-
mentado a máquina o en ver-
sales. Se facilitará en la sede de
la FCM.
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14.2. Fotocopia del DNI o pasaporte.
14.3.Curriculum vitae acreditado.
14.4.Propuesta diseñada, en una

extensión no superior a 50
folios.

14.5.Toda la documentación deberá
estar mecanografiada y escri-
ta en castellano o inglés.

14.6.Toda la documentación deberá
entregarse por duplicado.

15. La FCM no se compromete a devol-
ver la documentación presentada.

16. No se admitirá a concurso ninguna
solicitud que no se ajuste estricta-
mente a las bases.

17. Los candidatos, por el solo hecho de
concurrir a la presente convocatoria,
renuncian a toda clase de acción judi-
cial o extrajudicial contra la decisión
del jurado, aceptando el fallo en los
términos en que se produzca, sin que
la FCM tenga la obligación de atender
consultas individuales relacionadas
con los resultados de la convocatoria.
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1. La convocatoria del «Premio a Pro-
puestas Didácticas» no tiene limita-
ción alguna de edad, condición o resi-
dencia.

2. La FCM nombrará un jurado que se
ocupe de estudiar las solicitudes y
conceder el Premio. Su fallo será ina-
pelable.

43

3.2. Premio a Propuestas Didácticas

La Fundación César Manrique integra en su actividad la promoción de iniciativas
y programas que favorezcan la comunicación a la sociedad de la obra de su funda-
dor, de los objetivos fundacionales que persigue y de las actividades que para desa-
rrollarse los impulsa.

En este sentido, la FCM considera oportuno incentivar el diseño y la puesta en mar-
cha de proyectos didácticos dirigidos a la población escolar, que tengan como fina-
lidad motivar y facilitar la comprensión y el acercamiento de niños y jóvenes a las
propuestas creativas de César Manrique, el arte contemporáneo —sobre todo en su
relación con la naturaleza— y al territorio y el medio ambiente. Para ello se crea
un Premio dotado con 1.900 euros.

Bases
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3. Ni la FCM ni el jurado tendrán obli-
gación de mantener corresponden-
cia sobre el fallo.

4. Se concederá un único Premio dota-
do con 1.900 euros.

5. El jurado tiene la potestad de  re-
flejar en el acta aquellos traba-
jos que a su juicio fueran me-
recedores de una «Mención de
Honor».

6. El jurado podrá declarar desierto
el Premio cuando considere que las
propuestas presentadas a concurso
no reúnen condiciones suficientes
como para ser merecedoras de la dis-
tinción.

7. La decisión del jurado se comuni-
cará el día 18 de diciembre de 2008.

8. Una vez recibida la notificación ofi-
cial de la FCM, los premiados debe-
rán comunicar por escrito la acep-
tación del Premio.

9. El premiado recibirá el importe del
Premio en enero del año 2009.

10. Las propuestas deberán desarrollar
unidades didácticas concretas sobre
algún aspecto de la obra de César
Manrique, del arte relacionado con
la naturaleza o de medio ambiente
y territorio, cuyo ámbito de prácti-
ca puede ser tanto el aula como el
extraescolar.

11. Los proyectos deberán presentarse
completamente diseñados, listos para
su experimentación, no debiendo
superar su extensión los 50 folios a
doble espacio.

44
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12. El jurado valorará especialmente las
propuestas que se fundamentan en
nuevas metodologías o en proyectos
de pedagogía activa.

13. La FCM tendrá derecho a publicar las
propuestas didácticas y a ponerlas en
práctica a través de su Departamen-
to Pedagógico o por otros medios que
considere oportunos, reconociendo
siempre la autoría. 

14. Los proyectos y la documentación com-
plementaria deberán ser entregados
en las oficinas de la FCM en un sobre
cerrado, en mano o por correo certi-
ficado, antes del 31 de octubre de 2008.

15. Los candidatos al «Premio a Pro-
puestas Didácticas» deberán apor-
tar la siguiente documentación com-
plementaria:

15.1.Impreso de solicitud cumpli-
mentado a máquina o en ver-
sales. Se facilitará en la sede de
la FCM.

15.2. Fotocopia del DNI o pasaporte.
15.3.Curriculum vitae acreditado,

en su caso.
15.4.Propuesta diseñada, en una

extensión no superior a 50
folios.

15.5.Toda la documentación deberá
estar mecanografiada y escri-
ta en castellano o inglés.

15.6.Toda la documentación deberá
entregarse por duplicado.

16. La FCM no se compromete a devol-
ver la documentación presentada.

17. No se admitirá a concurso ninguna
solicitud que no se ajuste estricta-
mente a las bases.
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18. Los candidatos, por el solo hecho de
concurrir a la presente convocato-
ria, renuncian a toda clase de acción
judicial o extrajudicial contra la deci-
sión del jurado, aceptando el fallo en

los términos en que se produzca, sin
que la FCM tenga la obligación de
atender consultas individuales rela-
cionadas con los resultados de la con-
vocatoria.
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Fundación César Manrique
Taro de Tahíche
35507 Teguise

Tfno.: 928 84 31 38
Fax: 928 84 34 63

Lanzarote - Islas Canarias
www.fcmanrique.org

Correo electrónico: becas@fcmanrique.org
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